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| 
| de Gueyes, República del Fevedor, hoy die lunes  <la- 

N U M r R o 3 s$61/77, Sl ao TO AP O E 0 A E O A e A 00 o 0 00 e e a a 10 00 A AD e ce lo 

o e AS 

    

CONSTITUCION Df LA COMPA» 

      

  

  

    
LIARIA 

  

ITALIA S. A, ”,ooncuna 

CUANTÍA :3 500.000.009, e==oooos 

  

  

ta le cludad de Gueyequil, Capital de le Provincia - 
a A e 

  

| eo de septiembre de mil novecientos setenta y siete,- 

ante mí Dectoer JORG? MALDONADO RPNNELLA, aboge- 

de, Neterio Titular Séptimo del Cantón Gueyequil, com” 
PR   

    

parecen los señores : den ATÍLIO VANONI ZAVALA,- 

  

    

quien declara ser ecustoriena, cosedo, comerciantes - 

  

  

pb 

ROSA VIRGINIA RENDON TANCA, quien desiera ser - 

ecuatoriano, viuda, secretaria biliagóo empleadas =---=- 

FRNESTO MORANTE LUNA, quién declara ser ecuetorias 

no,cosado, comerciante ; den SFGUNDO LEON LOPEZ,- 

    

    

quien deciere ser ecuetorieno*tsodo, egresado Ingenterfa” 
—tith=)-——— 

JORGE REVELO ORDOÑEZ, quien declera sor ecuetoria- 

  

no, soltero, astudiante empleada. === --===“oeooananoconemo 

Comperero, temblión, on esto acto, y suscribo le presen” 

  

serón puntuelizados, en su condición de «<ónyuga del - 
    

primor eterganto, la señora deñe OLGA VALVERDE? de - 
23 ad 

VANONIi¿ Quien declare ser ecuatorianas dedicada e le 

dirección de sy hogor y de o ce o 0 O A ss e 0 y 0 O A 

Los comparecientes son mayores de eded; con demiallio- 

ea este cluded de Guayequil) persones capaces pura e.” 
    

  

bligerso y «<ontratar, e quienes de conscor dey feos los” 
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23 

mismos que comperecan e colobrer este escritura públi- 

«o de constitución de compeñíae enénima e«lvil, sobre - 

cuya ebjeto y resultados están bien instruidos y e le resultados están bles instruldos y «e le 

    
  

_ que preceden de une menera libre y espontáneos; y pe” 

ra su te su etergemicnto m ma presentan le minuta que dico así: 

" SEÑOR NOTARIO : Sírvase euterizar en el | " SEÑOR NOTARIO : Sírvase euterizar en el Registro - 

de Escrituras Públicas a su de Fscrituras Públicas a su cargo, una en le que cons” la que cons 

te le constitución de une sociedad anónima de corés de le combltución de une sociedad anónimo de cerás -| 

ter <lvil, de conformidad con des cláusulas siguientes : 

CLAUSULA PRIMERA : COMPARPCIFN 
  

TES. - Concurroan € le colebresión de este escritura, 
  

  

  

pa ITALIA $. A. se constituye una saciedad anónima de 

los señores Atillo Vanoni Zevale, Rosa Virginle Rendón 
  

 Tonce, Fra Ernesto Morente Luna, Segundo León López y - 

_ Jorge Revelo Ordóñez, todos ecuatorianos y Comielttedes tevelo Ordóñez) todos ecuatorianos y domiciliados 

tn Guayaquil, con el objeto de constituir una ta Gusyequil, con el objeto de constituir una sectoded 

quienes decleren que es su voluntad constituir una se- 

cleaded — eledad anónima, de cerécter civil que ve denominará - 

— INITA, INMOBILIARIA ITALIA 5. Ass y que so vesiros ANITA, INMOBILIARIA ITALIA S. A., y que se regirá 

por los e los estatutos y deslareciones que «e per los estatutos y declaraciones que a continuación - - 

_ Se expresea . - Compare Compaereca temblón le señora Olga Vel 

verde de Veanoni, con el objeto de prestar su «aonsen” 

timiento el eporte y trensterenale de dominio del n= 

mueble que se indicará más adelante ee o=ronceono 

ChHAUSULA SEGUNDA : ESTATUTOS . - CA 

PITULO PRIMFRO.- DEL NOMBRE, OBJETO, - 

DOMICILIO y DURACION .- ARTÍCULO PRi- 

MERO, - Con el membro de INITA, INMOBILIARIA 

  

A 

     



  

». Yo 

  

eréster elvil que tendrá per objeto le edquisiclón ye 

¡o 
y 

A      _sontreer obligaciones, y conlizer todo esto e contrato - 

autorizado por les leyos en releción con su objeto. - 

La compañía no podrá dedicarse el comorsio ale le -   
  

  

  

   aseripción en el regis > 
  

? rán e partir de le fecha 

tro mercantil de la presento escritura público de cons” ao. A 
titución: pero el plezo podrá prorregarse » restringirse 

    

11 

12 

0 dispuesto en la Ley de Compeñlos ¿"Pr AAA e 
13 A A 5 1 

ARTICULO TERCERO 

  

por resolución de le junto general, de acuerdo «on lo 
  

14 
  

   
sv demielllo en le cludad de 

15 pro     

  

    

quil, Provinclo del Gueyes; pero 5 ebrir sueursalos - 

, a egoencios en cualquier lugar del Feuedor . =e-==-=.-- 

9 CAPITULO SEGUNDO : DEL CAPITAL SO + 

O CIAL .- ARTICULO CUARTO. - El cepital > 
19 

soslal es de GUINIFNTOS MIL SUCRES ( Y 500.090. 00.) 
20 

0 dividido en auialentes esclonos ordinarias y aeminativas 

do UN MIL SUCRES (S 1.000.00 ) codo uno, numeradas - 

  

22 

del coro cero uno el quinientos . - Les títulos de les 
23 

eccionos podrán contener una o més acciones y debe - 
24 

rón ser suscritos per el Presidente y el Gerente de - 
25 

le sociedad e "Oran rAEDARAPSARAPEAAIIRARAIAAIARRDAIA AAA 

ARTICULO QUINTO. - Ha evelquior tiempor 
26 

27 A e 

RCA/. | podrá cumenterse el cepltal social, cuendo es lo re - 
23 
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her y en tos benafielos Gus se ebtancen: y en 0er. 

suelva la Junta General de Accionistas . >» Les aveves 

  

    
   

acciones, ls acuerdo <on la lay, serán efracidas e los 

actuales secionistas; y si ellos oxpresaren su decisión - 

de an tomar muevas acciones, éstas de as tomar nueves acciones, éstas podrón ser ofraci» ser ofraci - 

dee e des e persones extrañas e des e persanes extrañas e la secledad eorooonanmcannnos sociedad, =*---=-=---eon.o 

ARTICULO SEXTO. - Codo ecclón jJJARTICULO. SEXTO, - Coda ecclón liberade- 

de derecho a un veto y a una perte iguel en el Has derecho « un veta y a une perto Iguel en el He 

ber y .n bos beneficios que se ebrengen; y en seso -| 

de 9» ester libereda, en proporción e su velor pegado. 

  

CAPITULO TERCERO 3 DF LA DIRECCION - 
  

y ADMINISTRACION OP? LA SOCIFDAD. > ARTICU-> 
  

Lo SEPTIMO. -> Le sociadod será dirigido por 
  

la Junta General de Accionistas y administrada par - 

el Presidente y el Gerente, de conformidad con le - 

ley y los Presentes estatutos . - €l Presidente y el - 

Gerenta ne requieran la «aalidad de acctontitas para > 

sor elegidos y durarán tres años en el desempeña de- 

sus cargos) pudiendo ser reclegidos lndefinidamente === 
"ARTICULO OCTAVO. - le Junta General > OCTAVO. - le Junta General - 

de Acciontetes se compone de los socios instaladas «n 

sesión, en el demtellto de le socleded, en el lugar, - 
  

día y hora, y con el objeto determinado en le «convo» 

caterla tuscrita por el Gerente, publicado en uno de - 

los perládicos de mayor circulación en el demtelito,- 

con entiaipación de ouho días, por le mento, a su co. 

—lebración . > La presidirá el Presidente, octuendo como 

Secretario el Gerente . = No se considare constitulda- 
  

  

       



  

AS : 0% E. 

0 e 
a. aoneurren e sil repr 1 más de le mitad 

gado, en cuyo «ass, dentro de los 

       

   

   

  

           

late días de le feche fijado pera le primera row - y 

nlón, seo herá le segunda «<onvosatoria, en igual forme 

_ que la primera, advirtiendo en ella, que le junte se - 

reunirá con los secios que esistan, culve los «esos de 

| exsopción contemplados en e! artíeuio desclentos seven 
| 

. [|_te y clamco de le ley de Compañías, en que pedráé - | 

  

  
  

  
      

? » | haber lugar _a tercero convocatoria . -» Les decislenes - 

O o | de les juntes generales, que tienen el coráctor de e - 

u | bilgaterias pare todos los ecalonleras, serán temedas - 

O Ñ o - 
vw | eu le reualón, econ oxcepelón de los «esos en que le» 

su | bey de Compeñíos exlje meyoría d¿iferente . -— Noe ebe- 

tento lo dispuesto anteriormente, le [unta se entenderá 
15 

5 convocada, y quederá velidamenta «<onstltulda, en cual - 

17 quier tiempo y en avelquior lugar, dentro del territe - 

9 18 rio accionel, siempre que estó presente todo el copita 

  

ad pagedos y los asistentes, que deberán suserible el acta 
19 

20 
bejo sención de aulidad, acepten, por unanimidad, la - 

0 colebrastón de lu Junta . >» fl Comisario será especial 
21 

  

e ¡adividuelmente convocado e las Juntas gonerales; - 
22 

poro su Inesistencio no soró «ausal de nulidad e dl - 
23 

ferislonto de te reunión, Sereno nono o o e 

ARTICULO NOVENO. - ble Junta General 

24 

25 

de Ascienlotes sosionorá, ordiaeriemente, une vez el eño, 
26 

dentro de les tres mesos posteriores e le finealinación- 
27 

    

RCA/. del ejercialo económico de lea «ompeñle, pere resolver 
   



, Dósimo $ de de estos estatutos cualquier otro - 

asunto puntualizado en al orden dal díe, de esverdo - 

4 e_le convocatoria) y extreordinarismente, cuendo le sen 

5 vequo el Gerente o en los casos previstos per le ley 

o ARTICULO DEFCIMO, - Antes de declararse 

7 lado la Junta neral de Acelonistas, al Sesretar 

8 nerá 11 Asistentes . >» De code ente o! 

     

        

» sa extenderá al acta, que será firmada por el Presi - 

10 dente y el Secretario de la misma; y se formaró el - 

1 expediento respactivo . -= Tedo, observando les requisi - 

ss | tos degoles . e menmenocmercenmmorcmnmermemmnnennannnos 

ARTICULO  UNDECIMO, - bos ecelonistos » 

  

  

  

  

13     
edrón hacerta reprasenter en la funte general, par - 14 

  

   

    

   

personas entrañas, mediente «arta - poder dirigida al Ga- 
15 

rente; pero ni éste, ni al Presidente, al el Comisario - 

2 podrán ostentar dicha representación. e==-===eoomo=onmoado 

ARTICULO DUQODECIMO .- Son etribucio 
18 

  

19 nos de la Junta General de Accionistas : e. ) fiegle 

el Presidante, el Gerente y «el Comisario de le Com 

  

síos fijar sus remuneraciones); removearias y prever e - 
21 

2. las vacantes que sea produzesas b ) Resolver sobre le 

compro, venta, permuta, hipoteca, o cuslquiear otro gre - 
22 

vemen sobre lamvebles; e ) Congaer el daelenco Gens - 
24 

25 
ral y el fstado de Cuentes de Páórdidos y Oenancios; 

do los infarmes que, acerca de les snegaclos , eleven -» 
26 

el Gerente y el Comisario de le compañíe; y resolver 
27 

_ECAJ» que estimo conveniente rorpecta de ellos; ed) Resol 
28 

 



  

   

  

e. 4 - ge 

ver sobre el repar!o da les uviilidadoes y la toermeción del log 
    

reserva lagsi, así como decidir la formación de les - 

reservas especiales; e) Acordar todos las modificaciones el 

contrato socelal, e lnterpretar los estatutos con luerze ebli- 
4 A 

tarios 1) Comocer y resolver todas los asuntos que le corres” 
  

cuestión que se suscitara cn le vide de la sociedad, avg 
7 A 

  

. 
que no esté prevista en los presentes estalutes.e----- 

8 ¡A A A O A  - _ __ 

ARTICULO DECIME YEFRÁCE+do,- Sen     

  

       

    

   

  

  

  

109 a Pe 

O plezar, por «+1 tiempo necesario, sl Gerente, un suse de 
11 

    

    

falta >) eusencia temporal. -» En 2059 de eusencio defi- 

  

      

12 A a a 

0 witiva, herta que le ¡junte general nombre auevo Derenta; 
13 o   

b) "lerzar los demás eribuciones que le s2sontlerea es 
14 

tos nstalutas y la lay. =-- E E 

15 A _ _ __—_ _ A 

ARTICULO DFCIBMD. CUARTO. - Sen e” 
16 A A A 

tribuctones del 'Perento de da compañle : 0) Aumials- 

  

  

17 

19 

9 traer la soctadced y 193 nezoclsa; bp) Flergar le repro > 
18 A A A 

O sentación ixgal, Judtetal y extrajudicial, de la compeñíe 

e) Presantar, enualmente, a le [unto gonerel, une Memo” 
20 

    

0 rie razonede oserco de la situación de le campeñíe, e- 
” 21 A A A 

compeñuda del Balence y Cuentas de Péréldes y Gene 
22 

chos) y proponer la forma de distribución de les bene- 
23 

tíaios y de la furmación del Fondo de Reserve Laegel; 
24 

d) Culder que se lave debidamente le contabilidad y- 
25 

correspondansia de le compañío) y, e) Pjercor les de > 
26 

más atribuciones que lo confisro la ley y los presentes 
  A 

  

27 . q_IAANAAAAAA 

ARCAS. estatutes; y, en gonsral, desempeñar todo gestión necosg 
28 
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27 

—soral, o a utro funcionaria ecccnecocermentectoatanoes”” 

ARTO + OF LA FISCALIZACIO 

A 3 a ARTICULO DECIME - 

iincalizeada por al -      rá 

_— Comisaria, de senformidad cn de ley y los presentas- 

  

| | 
— estatutos.” Lo junto geserol designerá un Comisario » 

—__ que durará un año un ol ejercigia de 3u €6rjh, FU” 

diendo se; reelegido indefinidamente ¿e enrocermeemnss 

  

    

   

     
   
    

   

  

  

ARTISULOO LtECSINSO. STXATO a+ foma 
funcicnes: Jel Camisariz de le sectedad 1 e) feviser 

la" contabilidad, libros, cuentas, comprobantes, y, en ge 

___meral, todos les operaciones comtubles de le sccirdad; 

  

db) informar, anusimenta, a la Junta General Cedinarlo 

Lelaace Cuealas de sobro sl la sociedad; e ) Asis”          

tir, cun ves daformative, a las juntas generales; y, d) 

Ejercer les demás otiltucionos que le conceden la ley       

  

y los esatlutesr. ME A A 

CAPITULO GuUINT?O 1: DISPOSICSICNES GFNFE 

RALES. - ARTICULO?" DECAMO SEP TI? 
  

mO.- Al haser al toperto de las utilidades Ííqui-| 
des, le junte ¡genera! deberá soparer, aaucinento, par - 

le menos, ya diez por alento de les mismes para fer 

mer si Fondo dea Reserva ¿epal hesta que se haye el 

cenzedo, par lo menos, un velor Igval el «incuente - 

por clento del capital sociol . >» Les reserves especie 

ACA. les serán determinadas por la Junts General de Acelo 
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» $ 

  A PP o rin   

que so heye extraldse el que sorrespoendo el Fondo de 

E 

ARTICULO DECAMO OCTAVO. -> ble - 

socladed se dissiverá al terminar el pleza fijado en - 

    

  

astas ostututos, € no sar que le Junta Qeneral de Ac 
A O A 5 A E 

clonicros hubiere resuelto su Prórroga, antas de ».u ven? 

  

        

climlento . >» Se dissiverá entes dal plazo, en les «e - 
A PP € € [A 5 5 5 5 E A o 5 A 5 5 5 5 A 

sos siguientes » a ) Por aevuardo de le Junta General 
NN O A O A a 

de Acclentstes; + ) Cuando las pérdidas alcancen el - 
A A 5 PP 5 5 1 A A 5 A A A A 5 5 

clacuente por ciento, e más, del sepital sertal y del- 
A 5 A A A A A A A a e — 

  

toral de los reservas, si los ecsclonistos no lo hes - 
rt A 

  

relntegrado » limitado e! Fonade Seeclel el cepltal ent 

tente, slampro qua éste beste para consagulr el objeto 

de le componía, ec ) fan los cesos de fusión o abser - 
  

ción, en los térmiaos del artículo treralantos cInevente 
  

y des, y siguientes, de ls Loy de Compañíos y, 3) le 
  

los damós casos previstos por le ley .ee-==e=nono=nnon 

ARTICULO DECIMO NOVPNO,.- fa- 
    

los coso de dissivalóa, con aexcopelón de los de eb - 

sorción » de fusión, la Junta general prorodaré conter? 
  

se la «stime convententa al aombremiente de yna e - 

wba liquiéndores e» quien, o «a quienes, se le confoerl- 

rán les facultadas correspondientes . -» Pl Garente de - 

le compañía podrá ser snembredo llq uldadar ¿== =--=-=- 

CAPITULO Sr xTO : DECLARACIONES 
A o A e 

  

    
   
    

  

»



1 —Jeavala, fosa Virginia Rendón Tenca, Ernesto Morante = 

> $ L Lópes Jorge Revelo Ordóñez 

; ftueritura Pública de Constitución 

a Ané A MOBILJARIA ITALIA» 

5 A ' Q _capltal soctal «o en - 

6 eventro integramente suscrito y se helle pagado del - 

; mado siguiente ATILIO VANONI ZAVALA ha susari - 

5 to descientes echento y salto acctones de ua mil .u- 

9 ret de una entrega, en paga de su valor total, - 

  

| 

10 el hlen inmvebla a que se hace referencia on la > 
  

  

  

u | Ciéusule Segundo del Preroate Cepftulo DICLARACIONE?S 

XA dio + 
12 le señora Reese Virglale Rendón Tenca ha suserito clen a 

dto sets aecstonos de un mil sueras codo unos y entraga 
13 

14 ego _en parta de uu velor, la «santidad de vaínti- 
AMOS 

05 sóls mil quinientos sueros: el señor Fraesto Morante - 

Luna he suscrito clento «els acciones de un mil su - 
16 

17 cres cada una) y entrega, en pago en parta dea su - 

velor, le cantidad de velntlsóls mil quinlentes sueresia 
18 

P 

el señar “Segundo León López he suscrito une acción - 

  

19 

de un mil eueres; y entrega, en pega en parte de su 
20 

  

     

    

   

      

21 
valor, la cantidad de desclentos cincuenta sucres; y, el 

F 

.. señor Jorge Revalo Ordóñez he susarito une acción de 

ua mil suores; y entrega, en Pago en purta de su ve” 
23 

21 tor, la cantidad de doscilantos clncuente sucras. - CN 

saldo edanudado, en numerario, terá pegado en el plazo” 
25 

de un «ña, contado e pertir de le fecha de lascrip - 
26 

clán del contrato constitutivo en el registro mercantil; 
27 

2 /. eo Y) Gue «l astedo de las entregas de dinero per «us 
A A A A o 5 5 1 

  

 



   en esto institución benearie la «ontidad de CINCUPENT 

y TRES AI QUINIENTOS SUCRES (% 53.590.00 ), que 
    

  

corraspondo a la cuarta parta de le tuialidad del es” 
E 

plial suscrito de dosciantos eatores mil cueros, »-n Mur 
  

merarto, en cumplinianto de le dispuesto en el urtleyl 
    

      
a clenta <incuenia y uno de la Ley de Corpañfas; e) 

o Cue el blen raíz aportado por »! sañor Átillo Venen! 

o -- 
11 

  
      

Zuvale, on pogo de lez dosctantes oohentae y sela ac” 
  

12 A a 

0 do por los 3o0clos fundadores, =n le cantidad de des - 
13 A a 

cientos ochenta y cela mil sucres, considarendo la ex 
14 

ienslón del solar, osí como su ubiseción y +1 ovelús 
15 A A A A 5 5 5 

16 A A   

17 A A a 

0 tromsfivso ». le Socleded Anónima Civil INITA, INMOo 
18 

Po DILIARIA ITALIA 5. As, en pega de las dosclentes - 
19 

ochenta y tols accionar, de un «nl! sucres codo une, 
20 

  

21 (€pgiIiéAAAA A A A A A A A 

de solar, número <aetorseo, de lo menzone E de le Ur 
22 

baentroción denominado ” Los Colbos ", de esto aludoad 
O 

de Gueyaquil, con frente e lo «elle Novena) y am - 
23 

24 

prendido dentra de los ¿linderos y «on les dimensiones 
25 

siguientes : Por al Narte, solar númaro traca, con - 
26 A A A 

treinta y auveva nebtras achenta y tres contlnatros) pos 
      

27 a a a A a A AA 

ARCAS. el Sur, solar número quinco, can treinta y mueve “e - 
28 ¡€ A A A A O A A A A A O it  



iros eshenta y tres centimetros; por el fuste, callo Noe- 

    

   

  

   

  

vena, con veinte metros; y, por el Oeste, solar aúmero 

elnco, econ veinte metres; lo que de un áres de StTE= 

CIENTOS NOVENTA y SEIS METROS CUADRADOS 5$E - 

SENTA DECIMFTEOS CUADRADOS . -— Esto lamveble tie 

neo ol aóúdigo aúmero treinta y siete >» cero catorca » 

eotorsa en el Catastro Municipal de Suayequil ¿e-»-- 

el deminto del selas que hoy aporta, por «ompra a - 

le Juntas de Beneficancia de _ la Junta de Boneficoncio de Guayaquil, y por esariture» 
10 

  

  

pública celebrada ante al asterio doctor Jeen de Die 
11 
  

Merelas _ Mereles Areuce, el eatores de diciembre de ell a el «atorecas de diciembre de all nova» 
12 

  

  

clontos sasente _ «lemtos sesenta y sela, insorite en el registra de le - 
13 

Propiedad el dies propiedad el die diccisóls de los mismos mes y eño. >» La 
14 

Junta de Benelles de deneficanciae aéquirió, a su vez, e) dominio” 
15 

de esto de este soler, fermendo parte del predio rústico deno” 
16 

—— mlaedo La Aterazena, oblcado al Norte y la Atrerazena, ubleado al Norte y el Oeste - 
17 

de de la cl ciudad, en parte, por donación 34de lu ciuénd, en parte, por donación y, en parte, += parte, - 
18 

  

Par comp: comprovente, según escrituras públicas otorgados - 
19 

ento ante los escribenos ente les escribenos públicos Frenciico Hernández y - 
20 

TERCERA . > El señor Atille Vanoni Zovele edquirió - 

  

Sentiago — Sentiago Vellejo, el tr el tres de anero de mil ochocientos 

22 

noventa y sols, inscritas en el registra de le people - 
23 

ded «el slete de fobrero de mil ochocientos aeventa - 
24 

y el veintisiete de meyo de mil achociontes noventa - 
25 

y suele, respectivamente . » ln un sector de este pra - 
26 

dio, situado al ledo derecho de le Cerretera Gueye - 
27   

21 A A A 

E novente y ol velntisóáls de mayo de mil ochocientos - 

y quid -» Progreso, entre los kilómetros cuetra mós qui - 
 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

RCAZ.   

___sodo el diesioloto de dos malemos mes y año y cuyo 
| 

___plono_ so eneventea protoesalizado an la astaría públio| 

___40 que estuvo e corso del señor Jess Merle Mental"   

_ vóén Ceraoja, el quince de ostubre de mil novecion > 

Ses sesenta, y una aepla de la «ual reposa en dle OQ- 

__ flelama del Registro de le Propiedad del Cantón Gue - 
  

CUARTA , > El señor Atlllo Veneni Zavala desiera - 
A e a 

hipotees, embargo, prohiblelón de eonejener, al limite - 

clón alguns de dominios poro ne obstante ésto, se e.- 

bligon «el sensedonto » eovicálón en los tárminos de - 

ley. 204) an «e > lp ss a af y 00 y ds e a A O A A O e A A A Y e e > 0 0 A 0 0 Up de 0 26 Ed Ue e e A o A 

  

QUINTA . - La señora Olga Piedad Valverde de Ve - 
ds 

noni compareso «on el objeto de declerer que Sseopte 

el «porto y le trensterensia de deninlo del lamueble 
  

determinado en le Clévueuloe Segundo de este capítulo 

de DECLARACIONES) evtorización y sonentimiento que 

eoncada per cualquier ganancia, recompensa, e derecho 

que, por covsa del inmueble lndicodo, la corresponde” 
  

.. calldod de eónyugo. .. le sociedad conyugo!



Ann 

1 Yue Hane tormada £<9n el aportanta y 0 e e am de 0 0 e e e 

SOPÓXTA. > los fundadores deciaren que aceptan el- 

. aporte y transferencia del inmueble determinadam en - 

4 la Ciéusule Segunda de este Cepftulo DECLARACIONES 

» realizado por el señor Arlllo Vensal Zavala e faver- 

6 de INITA, INMOBILIARIA ITALIA 5, A,, per la canti 

, ded de desciontos ochente y seis mil sueros, en pego 
| 

8 de les descioentes ochenta y sels acciones, de un mito! 

sucras cada uan, que ha sesarites y que les gastos de 

          

    
  

de trensfarencia de deminlo del lamveblo <orroa por- 
10 

  

  

11 eventa del apertenta, señor Atillo Venenl Zavala. ---> 
  

SEPTIMA . -» Les soctos fundedores autorizan el señor - 12 
  

  

Atilio Veneni Zavala paro que realled todos les di - 
13 

iigencias judiciales y extrajuélalalos, ancoserias pera - 14 

obtener la legal «constitución de le secleded) y pere - 
15 

que puede solicitar, conjuntemente con el señor note - 
16 

17 
rio, o «n forme reparada, la inseripelón de le eserl - 

ture en el Registro de le Propledad del Cantón GOue- 
18 

  

yequil . - Agregue, usted, señor notorio, les demós - 
19 

cléusuloes necesarias pora le validos, tanto de le «ons 

  

titución de la compañle, coma de lo escritura pública 

que se oterga . -» Firmodo ) Deotoer ROBERTO LFON - 

VALOAS «+ Abogado - Reglatro número ochocientos - 

21 

22 

23 

trelnte y Sato *" ,¿eenrnracceno o 0 o 0 0 0 o a O 0 a 0 a 4 o 

CERTIFICADO, - MUNICIPALIDAD DD 

GUAYAQUIL e DEPARTAMENTO DEA 

24 

26 

  

RENTAS, - Certificado solar preplo número «oro - 
27 

RCA/Auevo uno clace cuatro. - CODIGO + trelata y ole - 
  

2    



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

  
_ firmo. legible ss Jefe de Rentas. - ARCHIVO, +» Com = 

— probado 2 una firma ilegible. - Viste Buesnó 1 stra =- 

—Sirmo—ideglbla—" Hay" un ¿soborno 

SRITO  -CUERPO DE” BOMBEROS DE- 

_GUAYAQUILi. =» Contribución del uno y medio per 

aa a Ll nove o yate. 

__Decrate fjoecutlvo número doscientos treinta y nuveve, de 

_ febrero: velntlecho de mil movecientos cuerenta y: nueve: 

_ faforma <vatrociontos dieclóls V -» Cuatro . -» Prepletarios 

AÁtillo Venom! Zavala - Dirección : - Año mil nove - 

__elantos setente y sleteo.. -» Codificación . - Parroquia 1 

_tralnta y siete - Menzena catorce - Soler catorce . - 

A 
- dl 

ae y medio ger wil : Desclentes cincuenta y eche sy” 

—sroes . = Total pegado : Descientes cuarenta y clnce su 

crás diez conteves . - NOTA. - Lecadificación arri- 

be Indiceda es la ubleeción exacta de su predle; cual- 
A Rd rt ic E e IA RON 

   



o uler observación re amos acercarse 0 le Oficina de - 

. Catastro Municipal para su debida confirmación. -» Fir- 

3 firma ilegible : Tesorero . -— Fecha de Pago : 

4 Diez da febrero de mil novecientos setente y siete. 

o |_$e egregen, a esta escritura, los comprobantes de par 

: go de los impuestos cerrespandiente «e las alcabalas - 

a y sus adictonalos, y a los colegles meclonales * A= 

. gulrre Abud “ y ” Dolores Sucre ", de este ciudad - 

10 de Guayequil; y los certificados confaridos por le Je” 

| 

  

  

  

£ fatvura Provinalal de Recauvdaciones de Gyeyes y por - 

12 al Banco de Guayaquil, de esta cludad. - Heste aquí a 

3 la minuta y sus documentos hebilitantes lasertos y ar 

O tegados que, en un mlsme texte, quedan elevados e ” 

ws | escritura pública. ”» Yo, el notario doy fe qve, des - 

56 pués de haber sido leída, en elta vox, toda esta es ”- 

_ erltura, a los otorgantes, éstos la aprueben y la sus = 17 

18 eriben conmigo, el noterio, en un solo actos Firmado 

sw | firme llegible 3 Atilio Vanoní Zavala - Cédula de - 

-Cludadenía número cero nueve ” cero dos sels ocho - 

  

20 

  

ocho cinco cinco - uno . - Cédula Tributerila número > 
   

    
    
    
   
     

  

21 

22 dos siete seis ¿ete uno tres. . - Firmado ) Rose Ran” 

23 dén de Suárez -. Cádula de Ciudadanía número cero - 

fueva hal t e e 
24 

25 che . -» Cádule Tributaria número des siete sels siete - 

siete siete . - Firmado ) firma fleglble : Ermasto Mo- 
26 

  

7 rante luna - Cádula Je Cludadanía número cero nue - 

se RCÁ/YO ” cero tres cero des cwatro vno uno ”- clnco. - 
  

   



y 40 

dule Tributaria aúmera des seis echo cuatro des «e” 
a A 4             

  

Firmado ) firme llegible : Segundo León López     
    

    
   

  

     

    
   

Códule de Cludedeníe aúmero cero nueve cero cuatro ocho 

nueve siete uno uno tres. Cedula Tributaria número cero - 

ocho tres tres slete siete . > Firmado ) firma tlegible 

    

«oro Aaveva ” cero eoro uno sols sols coro anveva - u- 

qx 
_ m0. - Códule Tributaria número dos claco siete sele” 

  

dos coro. -» fi Notario, firmado ) Dester JORGE MAL 

  

DONADO AI da 
  

10 A mn a 

9 CERTIFICADO. >» BANCO Df GUAYAQUIL - CAo 
11 ¡

0
 

    

12 BLES 1 BANCO - TPLEX 3 tres vaa claco cero - DBÁN- 
O A A A A   

CO. >» Gueyequil -» Ecuador. >= CFRTIPICAMO $: 
13 

Qve en este lastituaión benceria ( Oficinas Metriz ), 
A 14 

_ está depositado en une auonte espociel de integración 
15 

  

de Cepltal pera le flema INITA, lamobillario ltalle $- 
16 A AA 

  

A., que se está «onstituyeande por le vía simultánea,” 
17 

? ss | la sume de elncuonta y tres mil sueres ( 53,000.00 ), 

      

A 1 que corresponde « parcial de su copital de «quinientos 

mil sucres, y que ha sido <onsignada por sus siguien. 
20 

O tes socios : Rose Virginie Rendón Tensa - velatisáls - 
2 

mil quinientos sueros . ”— Frnesto Merento Lluae - vela” 
22 

23 
tisóls mil quinientos sueros . - Segundo León López - 

doscientos eclneuente sueros . -» Jorge Revela Ordóñez - 
24 

0. doscientos «ineuente sucres . - Sumen : CINCUENTA y 

TRES MIL QUINIENTOS SUCRES. -— Gueyequil, quince - 
26 

de agosto de all novecientos setvente y siete. - Pir- 
27 

aCA/. modo ) firma _Megible ' Cerles e. Jalón D. - GEREN 
pu A rr 

    
  

   



    

 S£FERTIFICADO.- Soñor Jafe Provincial de Re" 

  

  

   

   

ecudeaciones del Ouwsyes . >» Atlllo Jesá Venon! Zavale 
3 E 

a usted respetuosamente solicita : Que se sirve sortl- 

fiaar el plo de la presante que ne soy deudor del - 

fisco . >» Pste certificado se solicita pere Intervenir - 

an culidad de tundedor en lea constitución de uno econ” 

a) 

pañífe . -» Atentamente -» Firmado ) une firma Slegible. 
  

LA JEFATURA PROVINCIAL DF RECAUDACION"S DEL - 
A AAA A 5 

GUAYAS, certifias : Que revisada le cartera de uste 
10 A o 5 5 5 a 5 a 

jefatura se he establecida que el señor Atlllo José > 

  

11 
  

Venoni Zavala, portador de le Cáódule de Cludedente » 
12 

  

nÚMETO coro nueve ” cero des sels ocho oche alinea - 
13 A 5 5 5 5 5 5 5 
  

eluco - unos y Códula Yelbutaria número des siete sala 
14 

siete uno tres, tiene a su cargo los siguientes Títulos 
15   

de Crédito : Número treinta y dos - uno «ero siete 
16 

des siete, por clonta sols mil selsalentos veintisiete - 
17 

  

se sucres; númera treinta y dos - uno cero alete des e- 

cho, por trelata y sols mil quinientos trelnte y un - 
19 

 sueras, lou dos por ren los dos por renta / setenta y salas número ochen 
20 A A a 

ta ta yo des » uno cero tres des sleta, por velnte mil - 
21     

  

_ meveciantos setenta y siete sucras; y, ochenta y des - 
22 

uno «eoro tras dos sels, por trelatea y oche mil des - 
23 

clentos ve lntitrás sueros, loz des por — elentos velatltrás sucres, lor des nor trensarcionas mar 
24 

eantiles —eantiles / sotento v «els. >» Cua para cancelar los tí- 
25 

tulos unotados el contribuyente, tutos anotados ol contribuyente, acegléndose e dispost - 
26 

  

clenes del Códign — elenos del Código Trlbutario, en vigencio, ha presente» 
27 

R A/ de solicitud de conven solicitud de convento de page onta la Dirección - 
23 

  

    

       



- Mo 

A A A A A 

  

3 A A PP PP e e | 

Esto cortificada es válido por quince dfer . - Gueya - 

quil, e los díes del mes de agosto del sto ua mil - 
  

ncvecientas setenta y siete . >» Firmada ) firma tlegi- 

blo + Almegro Velásquer Covallas -» Jete de Recaude- 
7 cr 

elones del Oveyss . — Hey otres des firmes legibles, - | 

  

  
  A 5 ¿5 5 1 A 5 ae 

9? DOY FF que lo reprodueción slectrestállea que ante - 
    

10 A 0 

O cede «1 iguel al contenido del documento original que 
11 
  

me fue presentada por al interessio y que devolyí .- 
    

12 A 

0 Sueyequil, a elnca de septiembre de mil nevociontes > 
13 
  

14 

CERTIFICADO, - Señor Jefa Provioatel de le- 
15     

csudeciones del Ovayes . -» fosa Vieginla Randáín Tan - 
16 

      

eo « usted respetvosementa sallcito : Que se sirva - 
17 A A A 

18 

A del flsco . -» Este cartiflcade 30 solicita mara Intar - 
19 

    

venir en calidad de fendedora en la constitución de - 
20 

Ó una compenfa , > Atentamente - Firmado ) losa fon - 
21 A KA e 

dón Yance y 0 000 0 0 0 0 O 0 O A is a 

22 

LA JEFATURA DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS cortlo 
23 

fico que la señora landón Tensa Rosa Virginta, pures” 
24 

dora de les Códules de Identidad número cero nueve - 
25 

cora tres nueve cinco echo uns cuatro >» oches y Tri- 
26 

buteria número dos siete sele siete siete siete, ae a- 
27 o . 

RCA/. 
  

    

deuda impuestos en este [efatura, a ls fecha . - e > 
         



. ___yaquil, a dos de agote de mil noveclantos setente y 

. siete » - Firmado ) firma tleglble : Almagro Velás - 
ee 

> ques Coavallos - Jefe de Recaudasiones del Guayas.” 

He strer - Válido para consiltuación de compañía . -        

dos firmes llegibles, des timbres y un sello * .e.--- 
5 rr 

e |, DOY PF que le raproducción electrostática que cante” 

, |___sedo_es Igual al contanido del contenido dol docu - 
| 

5 mento original que mo fus presentedo par el Intoreso 

do y que davelvf . >= Guayaquil, a clnco de sepricra 

    

bra de mil novecientos setenta y slete . - Firmado ) 10 
    

  

Doctor JORGE MALDONADO RENNELLA - Notario Sip 

18 timo del Contón Gueyequil. > Hay ua selly ".eeo.- 

_E£EFTRTIFICADO. - Señor Jefe Provincial de Reca 

11 

  

  

13 

doclones del Queyas . -» Ernesto Crlendo Morante Lun 14 

o usted cospotussamenteo sollelto : Qué 19. virus cer” 15 

56 tiflcar al pla de lu presento que no soy deudor del 

2 fisco . = fito sertificado se solicito pers Intervenir > 

18 en «calidad de fundador an la constitución de una - 

19 compañía . » Atentemento - Firmado ) yau firme ble - 

  

giblo y 1 PA 0 0 0 0 O e 0 00 0 o DO a 0 E E a O 0 a e o 0 0 e A A Al 
20 

  

LA JEFATURA DE RECAUDACIONES DPL GUAYAS corti 21 

     22 flea ave al señor Morente _Luaa, Ernesio Orlando pese 

>3 dor de las Códulas de Identidad aúmere cera nuevo ”- 

24 coro tros cero des cuatro uno uno - c«lncas y Tribute 

25 ria número dos sels ocho cuatra des usro, sy adeuda 

Impuestos en esto Jefatura, a la fecha. - Guayaquil, 
26 

  

e des de agosto de mil novecientos satanta y ¡slote.- 
27   

CA/Fliemado ) firma ilegible : Almazra Valárquern Ceva - 
28 AA A A A



So 12 
. o LEG , sg 2 

  

   
    

   

Wes » Jefa de Vecaudaciones del Queyes . >» Véólida - 

pera asastitución de compeñín , >» Hey etras dor firmas 

Mentbles, des tHatbros y un sella * e A 0 o 

POY Pf? que la reproducción electrostática que entare” 

do e. towel el contenida dal decunanto sriginal que > 

me fue presentado per el Internado y que develuf .- 
¡A A o o 

A 5 5 5 5 5 

Guoyequil, a since de sesrlambrr te add o naverlestor > 

  

    

    
   

satanto y siate . >» Firmedo ) Postar JORGE MALDOMA 
    

DO RENMFLLA ” > Notario Sfáptimo del Contán Úueya 
  

9 A e 5 5 5 5 5 1 1 

? avtt. . » Hay NA sabto e y UM AU es o a os ON A A A 

  

  

10 o 

O ce» y PFIZACDO.-« Safor Jato Provinelal de tu” 
11 

  

couda:iamas del Guayas . - Sayuado Yigust isnsón Lopes 
12 A A 

had oc vwsted respatuoesamente sollalto : Que se sirve «orti» 
13 nico 

ficar el ple de le presante que no 1sy deudor del - 
14 

Meco. + Fstea acnsitifleado se solicito para Intarvente - 
15 (Dn 

en <alidad de tuadador «un la avastituaión de una com 

17 

18 

A fica que +! señor Laón lópez, Segundo Miguel porse - 
19 

der de las Cádules de Identidad númaera cero nueve cero 
: 20 

Q———————T AO a ES) TT 
Ó cuatro ocho nueve siete / y Vel utería »aúmero caro asho- 

21 A A A A a 

bras tres sluta sinte, na adeuda Impuestos en suo je 

  

22 

fatura, a la fecha. - CGueyequil, a cuatro de egosto - 
23 o. 

de «vii navasientos setenta y sinte . -» “irmoada ) firma - 
24 A | 

ilegible + Almagro Velésquez Cevallos -— Jelta de Re - 
25 (AAA 

«eotudasionos del Guayas . - Válido pure constitución de 
26 

  

compañía . » Hay atras des firmas itogibles, des timbres 
      

RCA. y Ya sello A AAA 

  

28 A 
  

     



A 

A DOY FF qu 
1 A ms or es 

o lan roproducción olsetrostática que ente- 

  

  

codo .s ¡igual el contenido del docuaanto origlaal - 

19
 

que ve fue prasentads por el lateresado y qua de > 

vote? - Guayaquil, a cinco de soptiembra de mil - 

novestantos jstento y siete. - Firmado ) Soctar JOR 
5 A O 

S? MALOOMADO RENNFILA + Notario Séptimo del - 

Cantín Guayacut! s - May un sello ” y PA e cn o o e 

CPRTIETCATO,- Cofor Jefa Provincial de Re” 

    

     

  

covdrclones del Duyeyas . > Jorgs Wilson Pavels Ordó 
9 A   

Ñez a yitad raspetuosumente solicito : Gure se sirve” 
10 A A a 

  

  

ecstiflcar al le de lo presente que no soy deudor 
11 

del fisco. - "sta cortificoda se s3ullcite para Intar - 
12 

  

  

13 

ventr an <siidcad de fundador en la constitución de » 

vna «octpañía . >» Atentemante >» Firmado ) une firme 
14 

MHosible A Al Ia E o O le a ls E SE e 

15 

LA JIFATURA DE OEUTAULACIONES DL CUAYA5 eerti 
16   

fico que el sxeFor Jevelo Crdiñez, Jorge Wilson po - 
17 

secdo: de las Caádulas de ldentided aúmero cero nue” 
18 

  

ve ” coro utero une snls sels omro nueve “ unos y - 
19 AA A A A 

tributaria aúmera das cinco sliota sels des coro, ne ” 
20 A e e 

etsvdo Impuestor en erta jefatura, y lo faeshe . ”» On. 

  

21 

yacutl, a once de agosto de mil novecientos setenta > 
22 

y siete. - Firmado ) ALMAGRO VELASCUEZ CPYVALLOS" 
23   

Jeíe de Recaudaciones del Guayas.» Hey des firmas y -- 
24       

Hoy 'n sello » ns o 

25 

DOY FF uque la reproducción alectrostátlca que anto 
26 AA a 

esda ot fiuel el contenido del documento original - 
27 

EJA/ Que wa fue pressatedo por al intaresudo y que de - 
23 A A 5 

    

 



    
    

    

    
   

  

mo 1 - “5 

  

  

    

  

JAS 
US o 

: Ivf . - Gueyequil, e cinco de septiembre de mil _ne- o 

siete . - Firmado ) Doctor JORGE ] 

MALDONADO RENNELLA - Notario Sáptimo del Cen - A 

tón Gus u vw)! . » He va sella » dr 

| CERTIFICADO. - MUNICIPALIDAD DE 
GUAYAQUIL - Dirección Finenciera . - Gueyequil 

| diecisóls de septiembre de mil mevecientes setente y - 

| 
A e 5 A 

, CERTIFICA : Que la venta que hece Átillo Ver 

? sw | _ men! Z., e fever de INITA, lnmebiliaria itelle $. A., 

    
    

  

   
   
   
    

   

   

  

  

un | de un inmueble de su propiedad ubicado .n Los Cel - 

12 bos - Código trelnta y slete ”- cero catorce - cster- 
  

18 co, ao está gravede con el impuesto e les utilidades - 

14 en le comprevente de cosas y terrenos por constitució 

ss | de compañía, eporto de cepital . >» El presente certifi- 

16 codo se otorga de secuverdo «e lo dispuesto en el ertí- 
  

x7 culo trescientos novente y uno de le Ley de Régimen” 

0 ss Munlelpal . -— Firmedo ) firme legible : Ingeniera Ce” 

A e merclal Efraín Orozco F. - Director Finencioro - En- 

20 cergado . - Hey un sello * ¿eo=renccconsocunaconacnmo 

0 COMPROBANTES DE” PAGO. - MUNI 
21 AA a A A A 

CIPALIDAD DE GUAYAQUIL - DE - 
22 

PARTAMENTO FINANCIERO - SECCI 
23 

24 RENTAS. >» Número cero dos des des des . - Ove- 

> yaquil, siete de septiembre de mil novecientos setenta 

26 siete, + Reelbí del señor Atilio Venoni Zavala le - 

27 suma de des mil ochocientos sesenta y sels sueros por 
  

RCA/ impuesto de alcabales correspondiente « la vente que - 
   



zz le heco e INITA, inmoblilarie itelle $5, A., del pre- 

     

         

  

    

   

     

  

   

  

Guayaquil, consistante en soler (aporte de lamueble e 

constitución de compañía ), según evise número ochent 

del moterio señor decter Jorge Meldonado Rennella, - 

siendo el velor real de le venta doscientos echente 

y sels mil suecres; pero se reabre el impuesto sebre - 

doscientos echente y sels mil selsclentos sucres, por - 

ser éste el avalúo de catastro del código númere - 

  

 trelate y siete - cero cotorco - catorce, con la si - 
10 A PP e [5 5 5 5 A 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 e a 

  

guiente demostración : Flje pere los primeros -» Gre - 

dual uno por clento por descientos orxhente y sels mi 

11 

12 
  

  

se seiscientos sucros - dos mil ochecientos sesenta y sel 

  

sueros artículo trescientos cinevente y aveve -= IV - 
14 A A   

Siete Ley de Régimen Muntelpal . -— Suman : Dos mil- 
15 

echocientos sesenta y sels sueros . -= TOTAL : DOS - 
16 

MIL OCMOCIENTOS SESENTA y SFIS SUCRES, -» Emitid 
17 

firme ilegible : Reberto Espíndola C. - Jefe de Ren- 
18 

  

tas Municipalas . - CERTIFICADO. - El latfres- 19 

erlto Jefe de le Sección Rentos, certifica que los de- 
20 

  

  

tos que consten en el comprebento des mil descioentes 
21 

veintidós son correctos) y que el velor de des mill o- 
22 q A AI A ñá G A _ _ _ _AAUA55A444A=4 a _ E MMMM 

cheocientos sesenta y sels sucres Ingresó e Ceja el díe 
23 AAA 

septiembre trece de mil novecientos setenta y slete.- 
24 o e 

Feche up - supra . - El Jefe de lentes - Firmado ) yu 
25 

ae firme ilegible. - Hey un timbre y un sello *“.-=-- 
26 e 

  

EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA - 
27 

RCA/POTABLE DE GUAYAQUIL - División - 

  

2 
 



    
_  slón de egue potable de Gulte y Guayaquil ( Decreta= 

tegisiativo de octubre veintinvavo dea all nevecioentos- 
    

cuarenta ), en le vente que heces e INITA, lnmebilla- 
A e o 5 5 5 5 5 5 5 5 5 1 5   

rio ltalle $. A., del predio ubleado en le perrequie- 

    

  

esto transmisión de deminio es de descientos echente - 
    

y sels mil cueros, según eviso del aeterio señor dec - 
  

  

    

tor Jorge Mealdonedo Rtenaslle . - Guayaquil, careras - 
  

  

    

centavos . -» Recibí de Atilio Venoal ZAvela le ceonti- 
  

ded de ochocientos dieciocho sueros ochenta y sels - 

contevos, por concepto del uno por «lento adicionel - 

el impuesto de alcabales sobre un velor de doscientos 

oshente y sols mil solsciontos sueros por la trenste - 

rencia de deminlo de un soler «e fever de INITA, la- 

moblillerio ltelle $. A,, e fever de perrequia Terqui. 
    

     | 
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tro cargo Banco del Pasillcas sogún ertículo segunda - 

del Decreto Pljecutivo nóúmero novecientes de velnti - 

dós de meyo de mil novecientos cverente y sele. - 

Guayaquil, catorss de septiembre de all noeveciontes -    

  

       

  

sotente y siete. - Firmado ) firma ilegidia : Gusto- 

ve illingwerth Baquertao >» Tesorera Junta de Banefi - 

conocia de Guesyequll , -= Fay un sella ? ¿"=-.no.no.. 

HONORABLE CONSFJO  PROVIM +» 

<SIIAL DL GUAVAS >» 1RPUTSTO A 

DICIODNAL DE ALCA3ALA Númaro <9a 
A 5 a 5 1 e A 

teo dei nuevo nueve siete . ”» Tesorería del Honuro - 

ble Consejo Provincial del Gueyes - POR 1 Ochocton- 
  

tos diselocho sueros ochantae y sele contevos . » Na - 

recibido de Atilla Venoal Zevela lo suma de saho- 

cientos discieaho sueros ochenta y sels contovos por 

concepto del impuesto del uno por alante eadiclenal - 

e le eleebela, creado por Decreto Legislativo de - 
  

volatidós de sectubre de mil novecientos elncuente y 

des para senstrucción y empbiemients de escuelas, por 

trensfaereneia de dominio del predis telar número «e”- 

tores manzana númera calores ubicado en la purroquia 

Vorqui contón Guayaquil, con área de sataciontos ne” 

venta y seis metros cuadrados sesenta decímetros cua - 

dredos; códiga treinta y sieta - esro catorce - <a - 

toreo, Rel sin aúmero, situado en calle Novena - Ciy 

dedola Los Colbes, que hece € fevor de ¿NITA, Inmo” 
  

billerie lhalla 3. A., por doscientos ochente y sele” 
  

RCA/ mil selseioentos sueros, como eporte de soler e consti- 
A o sp 
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» ld 

tución de conpeñíe, des ,) sáftimos per «lento por cloento - uno ¡E 

por clento elcabales . - NOTA . - Según ertículo tres eleabeles . - NOTA . >» Según ertículo tre 

  

clentos sesento Ley de _Rógimen Mualcipal, pega des - Mualelpal, pega des - 

madios por clento eleabeleas . - dies por clento eleabales . -— Gueyequil, catorce de entorcoe de 
  

septiembre de mil novecientos setenta y siete. - lor 

erttura eolevrade por Neterio Séptima Destor Jerge - 
(AAA A A € [5 5 5 1 5 1 5 1 5 5 5 5 

Meldonedo Rennelle . -» Pegado <heguo Banso Pasfileo. 
A A 

Cuente aúmero onca mil cehociontos velato - sets. - 
  

dela de tevisión - una firma legible . >» Claboredo > 
      E E 

otra firme lleglble + V. Valera €. - Pirmedo ) fir- 
    

me legible : p. Feonomisto Welter Muazlo Dévile - 
  

Tesorero -— Honorable Consejo Provineial del Oueyes”. 

REPUDLICA DRIL PCUADOR >» JUNTA 

DE DEFENSA NACIONAL. > IMPUPRSTO PAR 

LA DEFENSA MACIONAL SOBRA 
    

ALCADALAS - Número tros siete uno nueve 5l 
  

clentos setenta y steto . >» Recibí de Abstle Vaenon! 
  

Zevala le esntidad de: evetrosioentoes roclentes avere sweros cua 

rente y tros centavos por el Impuesto a la defensa > impuesto a la defense - 

  

  

nocienel, que le corresponde en lo en le vente que hezo a vente que hero 

INITA, lameblilaria itelle $. Á., 8. A., del predio conmsis - predio comsls - consis - 

tente en solar. -» Velor de le vente doscientos solentos echo 

te y solos mil sueros) valor sobre el que ».. so pega el- el- 

impuesto desclentos yehontoe y sols mil soleciontos su- suo 

er0t. sogón evisa aÍmoro oehenta henta del notario doctor - notario. dectar - 

Maldonado . - Ya medio por mil mil pere Defense Nacio : Defense Necia 
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pe . contariliada de Gueyegull . -» Hey un sello.- 

Entre líneas: civil - Sí vale.-Entre líneas:uno uno tres” Vale 

CA/ 

nal : Cuatrocientos nueve sueros cuarenta y tros esa” 

tavos . -— Flemedo ) firme tlegible : Jete Proevinelal 

Rocoudeción Junta de Defensa Nacional * ¿oon-manao 

CERTIFICADO. + EMPRESA MUNICA 

PAL De ALCANTARILLADO DE * 

GUAVAGOUIL >» Dirección Financiera - Toesorarfal- 

CERTIFICADO Número «ero uno siete «ero coro. - - 

Juayequil, satorse de septiembre de mil moveciontes - 
       

    

  

   
    

  

    
    
   
    
   

  

setente y siete . -» De conformidad «on lo dispuesto - 

en le ordenanza pera el cobro de le contribución e». 
  

  

    

pecial de mejoras pere obres de alesatarillado cortifl- 
  

  

canos que el señor Atilio Venon! Zavala y señora - 
  

propietarios del soler número catorce mensane númer 

ceotorees «enlla Novena, perroerula Terqui, urbanización - 

Ciudadela Los Coibes, código número treinta y siete - 

coro estores - cctorca, está exento del pogo de le- 
  

contribución especial de mejores pare obres de elcea 

terilliedo) en tel virtud quedo evtoerizsado pora «ole » 

glble : Gabriel Cedeño P. > Jefe de Cetastre - Com 

probado - Visto Bueno. = Firmado ) firma ilegible 1> 

ingeniero Gulllarmo Castillo Vitor > GPRENTE AUTOS 

RIZADO - Empresa Municipal de Alcantarillado de - 
Gusyaquil . -— Flemedo ) firme tlegible : Seraiín Mo 

bae Suntos - Tesorera -» Conforme - Eampreso Mualei- 

    

       



    ESTIMONIO que, en — quiaas tejas útiles, sello y -        
firmo en este «ludad de Gueyequil, a los VEINTISIETE 

DIAS del MS de SEPTIEMBRE de HL NQVIECIENTOS - 

     

    
    

    

   

    

SETENTA y SIETE. > $ / 
5 — 

6 : . Le 

E 
7 

A o 
8 . E a A 

, | : 7 

. 3 ml - o _ p - , a A 

, sE Dr. Jforje 2:00 > Re nella 

10 2 Notasio Séptimo del vantón (rueyaquil 
1 A 

12 DUY 2 3 que en eta fecia y al narzen de l4 nmatri 

0 15 de la presente esiricura vpóúbiica, en cumolirmiento a - 

14 lo dispuesto en el artículo segundo de la diesolución 

  

15 número siete cinco sis dos de le Intendencia de - 

16 Jommaufas) tomé nota de la acrobación de la Zonstitu - 

17 ción de la Compaifa a vue se refiere el ¿resente - 
    

testimonio.- “úuayaquil, nueve de diciembre de mil nove- 

        
    

  

    

    

   

  

18 

19 cientos setenta y siete.- 2? 

20 

hd . 
22 ] 1 

28 A Noterio uépintio uo uu Ñusyayuli 

se TEA ón cuaplimiento de lo ordenado en le Resolución núme 

. 7262) diciáde el veinte y siete de octubre de mil novacientos seten 

e y elete por el veñor Intendente de Compañías, he insorito esa eso 

tura pública de fojas 31.206 a 31,315, námero (.537 del registro Me 
27 

ARCAS, centil y uroteds bajo el nóm.-ro 34.805 del “epertorio.» Guayaquil, 
28 (A 

  

  

a



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

    
   
   

  

7 

L 
ABOGADO HECTOR mu0UE MGVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del lf lantón Guayaquil 

  

CETIFICOS ue con facha ds hoy, 

Mtenta y siete.» El Ree 

A srchívado una copla auténtica de 

veto escritura púslica, en cumplimiento de lo rispuasto en el vecres 
  

to 733, dictado el veinte y dos de agooto de mil novecientos setente 

    

AA 

mi novecientos setenta y ela 

ABOGADO HESTOR MBHEL ALCA A ANDRADE 
Registrador Mercantil del 

  

nn 

    

A A A A A A o 5 O 5 5 A 

yístro ificial nímero 878 del veinta 

cientos setenta y cinco.» Gukya Gba, a veinte y uno de diciembre de 

gw L]1 «eglatrador “ergantil,o 

y cinco por 21 .eñor Preridente de la “epública, publicado en el ¿qe | 
A A 5 a A A 

y nueve de agosto ue míl nove» 

    

         


